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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA   
ARMENIA  QUINDÍO 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  
REF.: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 63001311000220230001500 
EJECUTANTE: SANDRA MÓNICA SÁNCHEZ 
EJECUTADO: JORGE ANDRÉS BARAHONA MUÑOZ  

 
 

Se REQUIERE a la parte actora para que proceda a realizar la notificación 
judicial al extremo pasivo ordenado en providencia del pasado 03 de marzo de 
2023, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, so 
pena de dar por terminado el referido proceso por desistimiento tácito, de 
conformidad con el art. 317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZA  

 
 
 
 

 

Firmado Por:

Sandra Eugenia Pinzon Castellanos

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Armenia - Quindío
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